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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL. 
Sesión Ordinaria número 43 

En la Sala de Juntas de la Casa Consistorial Los Doce Linajes, 
siendo las diez horas y cinco minutos del día veinticuatro de 

octubre de dos mil veinticinco, se reúne la Junta de Gobierno Local 
para celebrar sesión, en primera convocatoria, con la asistencia 

inicial de los siguientes miembros. 
 

Alcalde Presidente: __________ D. Carlos Martínez Mínguez. 
Primer Tte. Alcalde: __________D. Luis A. Rey de las Heras. 

Segunda Tte. Alcalde: ________ Dª. Ana Alegre Martínez. 
Concejal: __________________ D. Fco. Javier Muñoz Expósito. 

Concejal: __________________ D. Eder García Ortega. 
Concejala: _________________ Dª. Gloria Gonzalo Urtasun.  

Concejala: _________________ Dª.Lourdes Andrés Corredor. 

Concejal :__________________ D. Gregorio García Sacristán 
 

Secretaria General Acctal:_____ D.ª. Ana de las Heras Valer. 
Interventor: _______________  D. Lorenzo J. Gil Carrascal. 

 
1º.- SE APRUEBA EL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE 17 DE OCTUBRE DE 2025. 

2º.- EXPEDIENTE 13314/2025. SE APRUEBA LA CONCESIÓN 
PROVISIONAL DE AYUDA DE REHABILITACIÓN EN ÁREA 

PREFERENTE DE ECO-INVERSIÓN (APE), PARA ACTUACIONES EN 

LA VIVIENDA SITA EN CALLE CABALLEROS, 10 3ºA. 

3º.- EXPEDIENTE 13155/2025. SE APRUEBA LA CONCESIÓN 
PROVISIONAL DE AYUDA DE REHABILITACIÓN EN ÁREA 

PREFERENTE DE ECO-INVERSIÓN (APE), PARA ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN EN EDIFICIO SITO EN CALLE NUMANCIA, 23. 

4º.-EXPEDIENTE 14114/2025. SE APRUEBA LA DENEGACIÓN DE LA 
CONCESIÓN DE AYUDA DE REHABILITACIÓN EN EL ÁREA 

PREFERENTE DE ECO-INVERSIÓN POR ACTUACIONES DE 
REHABILITACIÓN EN ELEMENTOS COMUNES EN EL EDIFICIO SITO 

EN CALLE TIRSO DE MOLINA, 7, 8 Y 9. 

5º.- EXPEDIENTE 14681/2025. SE APRUEBA LA DENEGACIÓN DE 
LA CONCESIÓN DE AYUDA DE REHABILITACIÓN EN EL ÁREA 

PREFERENTE DE ECO-INVERSIÓN POR ACTUACIONES DE 
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REHABILITACIÓN EN LA VIVIENDA SITA EN CALLE BIENVENIDO 

CALVO, 6 4º IZ. 

6º.- EXPEDIENTE 12507/2025. SE APRUEBA EL PROYECTO BÁSICO 

Y DE EJECUCIÓN Y DEL PROYECTO DE DEMOLICIÓN PRESENTADO 
PARA LA PRIMERA FASE DE: DEMOLICIÓN, SANEAMIENTO, 

CIMENTACIÓN ESTRUCTURA Y CUBIERTAS, EN CALLE SAN 
PELEGRÍN, 21-23 DE SORIA, SE OTORGA LICENCIA DE OBRA Y SE 

AUTORIZA EL INICIO DE LAS MISMAS. 

7º.-EXPEDIENTE 9764/2025. SE APRUEBA EL PROYECTO BÁSICO Y 
EL PROYECTO DE EJECUCIÓN, PARA SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA Y 

DEMOLICIÓN DE EDIFICACIÓN ANEJA SITA EN CALLE SAN 

PELEGRIN, N.º 8 SORIA, Y SE OTORGA LICENCIA DE OBRA 
DESCRITA EN EL PROYECTO QUE SE APRUEBA EN ESTE ACTO. 

8º.-EXPEDIENTE 8473/2022. SE APRUEBA EL PROYECTO DE 

EJECUCIÓN DE 2ª FASE: CIMENTACIÓN, ESTRUCTURA, RED 
SANEAMIENTO HORIZONTAL Y CUBIERTA, PARA LA OBRA SITA EN 

CAMINO DE LOS TOROS, 43 DE SORIA, SE OTORGA LICENCIA DE 
OBRA, Y SE AUTORIZA EL INICIO DE LA SEGUNDA FASE DE LA 

OBRAS A LAS QUE HABILITA LA LICENCIA OTORGADA EN ESTE 
ACTO. 

9º.- EXPEDIENTE 25075/2024. SE APRUEBA EL PROYECTO BÁSICO 
Y SE OTORGA LICENCIA DE OBRAS, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 3 

VIVIENDAS UNIFAMILIARES ADOSADAS, SITAS EN AVDA EUROPA, 
PARCELA 12-B (SURD-9) DE SORIA. 

10º.- EXPEDIENTE 23643/2023. SE APRUEBA LA DESESTIMACIÓN 

DE LA ALEGACIÓN PRESENTADA Y SE APRUEBA DEFINTIVAMENTE 

EL PROYECTO DE NORMALIZACIÓN SOBRE LA UNIDAD DE 
NORMALIZACIÓN CH-4 «CALLE SANTA CLARA». 

11º.- EXPEDIENTE 20736/2025. SE APRUEBA LA DECLARACIÓN DE 

DESIERTO DEL CONTRATO DE OBRAS DE ESCALERAS MECÁNICAS 
PARA RESOLVER LA ACCESIBILIDAD EN EL TRAMO 1 DE LA CALLE 

BEATO JULIÁN DE SAN AGUSTÍN. 

12º.- EXPEDIENTE 12673/2025. SE APRUEBA LA ADJUDICACIÓN 

DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE APROVECHAMIENTOS 
MADERABLES LOTES SO-MAD-1316-2025 (1/1), EN EL MONTE 

RIVACHO Nº 174 DEL CUP DE LA PROVINCIA DE SORIA DE 
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PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE SORIA Y LA MANCOMUNIDAD 

DE LOS 150 PUEBLOS. 

13º.- EXPEDIENTE 30320/2025. SE APRUEBA LA SOLICITUD DEL 

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN “DUERO 
XVIII-F”, DESTINADO A PERSONAS DESEMPLEADAS, PARA LA 

ESPECIALIDAD DE OPERACIONES AUXILIARES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA, ASÍ COMO LA 

SUBVENCIÓN A SOLICITAR AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE 
CASTILLA Y LEÓN. Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA PARA 

DICHA ESPECIALIDAD. 

14º.- EXPEDIENTE 30097/2025. SE APRUEBA LA SOLICITUD DEL 

PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN “DUERO 
XVIII-A”, DESTINADO A PERSONAS DESEMPLEADAS, PARA LA 

ESPECIALIDAD DE OPERACIONES AUXILIARES DE 
REVESTIMIENTOS CONTINUOS EN CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO LA 

SUBVENCIÓN A SOLICITAR AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE 
CASTILLA Y LEÓN. Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA PARA 

DICHA ESPECIALIDAD. 

15º.- EXPEDIENTE 30094/2025. SE APRUEBA LA SOLICITUD DEL 
PROGRAMA PÚBLICO MIXTO DE EMPLEO-FORMACIÓN “DUQUES DE 

SORIA XIX”, DESTINADO A PERSONAS DESEMPLEADAS, PARA LA 

ESPECIALIDAD DE ARREGLOS Y ADAPTACIONES DE PRENDAS Y 
ARTÍCULOS EN TEXTIL Y PIEL, ASÍ COMO LA SUBVENCIÓN A 

SOLICITAR AL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DE CASTILLA Y 
LEÓN. Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE OBRA PARA DICHA 

ESPECIALIDAD. 

16º.- EXPEDIENTE 21674/2025. SE APRUEBA EL GASTO Y EL 
ABONO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 70 % DE LA AYUDA 

ECONÓMICA CONVENIDA EN EL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
SUSCRITO, AL CLUB DEPORTIVO 27 GRADOS. 

17º.- EXPEDIENTE 25105/2025. SE APRUEBA EL GASTO Y EL 
ABONO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 70 % DE LA AYUDA 

ECONÓMICA CONVENIDA EN EL CONVENIO DE COLABORACUÓN 
SUSCRITO CON EL CLUB DE PELOTA CIUDAD DE SORIA. 

18º.- EXPEDIENTE 30201/2025. SE APRUEBA EL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN A SUSCRIBIR CON EL CLUB BILLAR CASINO 

AMISTAD NUMANCIA DE SORIA Y SE APRUBA EL GASTO Y EL 
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ABONO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 70 % DE LA AYUDA 

ECONÓMICA CONVENIDA. 

19º.- EXPEDIENTE 25283/2025. SE APRUEBA EL GASTO Y EL 

ABONO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 70 % DE LA AYUDA 
ECONÓMICA CONVENIDA EN EL CONVENIO DE COLABORACUÓN 

SUSCRITO CON EL CLUB DEPORTIVO BADMINTON SORIA. 

20º.- EXPEDIENTE 15729/2025. SE APRUEBA EL GASTO Y EL 
ABONO DEL IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 70 % DE LA AYUDA 

ECONÓMICA CONVENIDA EN EL CONVENIO DE COLABORACUÓN 
SUSCRITO CON EL CLUB DEPORTIVO SAN JOSÉ. 

21º.- EXPEDIENTE 10585/2025. SE APRUEBA EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN A SUSCRIBIR CON LA FEDERACIÓN CASTELLANO 

LEONESA DE ESGRIMA Y EL GASTO Y EL ABONO DEL IMPORTE 
CORRESPONDIENTE AL 70 % DE LA AYUDA ECONÓMICA 

CONVENIDA. 

22º.- EXPEDIENTE 30151/2025. SE APRUEBAN LAS BASES 

REGULADORAS Y DE LA CONVOCATORIA DE LA CAMPAÑA “SORIA 
BONOS 2025”.  

23º.- EXPEDIENTE 30248/2025. SE APRUEBAN LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAL ACOMPAÑANTE EN EL 
MARCO DEL PROYECTO DE MOVILIDAD 2025-1-ES01-KA121-VET-

000315810.  

24º.-EXPEDIENTE 30250/2025. SE APRUEBAN LAS BASES DE LA 

CONVOCATORIA DE BECAS PARA PERSONAL DOCENTE, JOB 
SHADOWING, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE MOVILIDAD 2025-

1-ES01-KA121-VET-000315810. 

25º.- EXPEDIENTE 30246/2025. SE APRUEBAN LAS BASES DE LA 
CONVOCATORIA DE BECAS PARA ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO 

EN EL MARCO DEL PROYECTO DE MOVILIDAD 2025-1-ES01-
KA121-VET-000315810. 

ASUNTOS DE URGENCIA. 
 

La Junta de Gobierno Local, previa declaración de urgencia, por 
razones de agilidad y celeridad administrativa en la tramitación de 

los expedientes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 83 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
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de las Entidades Locales, delibera sobre el asunto que se indican y 

adoptan los siguientes acuerdos: 
 

Nº 1: EXPEDIENTE 27321/2023. SE APRUEBA LA LICENCIA DE 
SEGREGACIÓN DE UNA VIVIENDA, SITA EN CALLE DOCTRINA, N.º 

1, EN EL PISO 3º C, DE SORIA, CUYA REFERENCIA CATASTRAL ES 

4541012WM4244S0028UM. 

Nº2. EXPEDIENTE 10466/2023. SE APRUEBA EL ABONO DE 
GRATIFICACIONES A DIVERSO PERSONAL MUNICIPAL Y LA 

DENEGACIÓN DE ALGUNA DE LAS MISMAS. 

Nº3. EXPEDIENTE 24246/2025. SE APRUEBA EL EXPEDIENTE, EL 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES Y LOS 
PLIEGOS DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN EL 

CONTRATO DE “ACTIVIDADES NAVIDEÑAS 2025”. 

A las diez horas y cincuenta minutos finaliza la sesión, doy fe, la 
Secretaria General Accidental.  


